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NORMA A TENER EN CUENTA EN MATERIA DE PROTECCIÓN
DE DATOS:

(Queda derogada la L.O. 15/1999, 13 diciembre y D.L. 5/2018,
27 julio)

-Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos: Reglamento 2016/679, de 27 de abril.

Entró en vigor el 25 de mayo de 2018.

Objeto: protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de los datos personales y las normas relativas a
la libre circulación de tales datos.

Se excluye: actividades exclusivamente personales o
domésticas.
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Definiciones

«datos personales»: toda información sobre una persona física 
identificada o identificable («el interesado»); se considerará 
persona física identificable toda persona cuya identidad pueda 
determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante 
un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de 
identificación, datos de localización, un identificador en línea o 
uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, 
genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona;

«tratamiento»: cualquier operación o conjunto de operaciones 
realizadas sobre datos personales o conjuntos de datos 
personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como 
la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, 
adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, 
comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de 
habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, 
supresión o destrucción; 3
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«limitación del tratamiento»: el marcado de los datos de 
carácter personal conservados con el fin de limitar su 
tratamiento en el futuro;
«elaboración de perfiles»: toda forma de tratamiento 
automatizado de datos personales consistente en utilizar 
datos personales para evaluar determinados aspectos 
personales de una persona física, en particular para analizar o 
predecir aspectos relativos al rendimiento profesional, 
situación económica, salud, preferencias personales, 
intereses, fiabilidad, comportamiento, ubicación o 
movimientos de dicha persona física;
«fichero»: todo conjunto estructurado de datos personales, 
accesibles con arreglo a criterios determinados, ya sea 
centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional 
o geográfica;
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«responsable del tratamiento» o «responsable»: persona física o 
jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo que, solo o junto 
con otros, determine los fines y medios del tratamiento; 

«encargado del tratamiento» o «encargado»: persona física o jurídica, 
autoridad pública, servicio u otro organismo que trate datos personales 
por cuenta del responsable del tratamiento;

«destinatario»: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u 
otro organismo al que se comuniquen datos personales, se trate o no de 
un tercero. (No obstante, no se considerarán destinatarios las 
autoridades públicas que puedan recibir datos personales en el marco 
de una investigación concreta de conformidad con el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros).

«tercero»: persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u 
organismo distinto del interesado, del responsable del tratamiento, del 
encargado del tratamiento y de las personas autorizadas para tratar los 
datos personales bajo la autoridad directa del responsable o del 
encargado;
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«consentimiento del interesado»: toda manifestación de voluntad 
libre, específica, informada e inequívoca por la que el interesado 
acepta, ya sea mediante una declaración o una clara acción 
afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen;

«datos genéticos»: datos personales relativos a las características 
genéticas heredadas o adquiridas de una persona física que 
proporcionen una información única sobre la fisiología o la salud 
de esa persona, obtenidos en particular del análisis de una 
muestra biológica de tal persona;

«datos biométricos»: datos personales obtenidos a partir de un 
tratamiento técnico específico, relativos a las características 
físicas, fisiológicas o conductuales de una persona física que 
permitan o confirmen la identificación única de dicha persona, 
como imágenes faciales o datos dactiloscópicos;

«datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud 
física o mental de una persona física, incluida la prestación de 
servicios de atención sanitaria, que revelen información sobre su 
estado de salud;
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L.O. 3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE

Objeto: a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de sus datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, y completar sus disposiciones.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía 
conforme al mandato establecido en el artículo 18.4 de 
la Constitución (La ley limitará el uso de la informática 
para garantizar el honor y la intimidad personal y 
familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus 
derechos).
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Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los 
artículos 89 a 94.

A cualquier tratamiento total o parcialmente 
automatizado de datos personales, así como al 
tratamiento no automatizado de datos personales 
contenidos o destinados a ser incluidos en un 
fichero.
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PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE DATOS
Exactitud de los datos. Los datos serán exactos y, si fuere necesario, 
actualizados.
No será imputable al responsable del tratamiento, siempre que este 
haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o 
rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los datos personales, con 
respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos inexactos:
a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del 
afectado.
b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o 
intermediario en caso de que las normas aplicables al sector de 
actividad al que pertenezca el responsable del tratamiento establecieran 
la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador que 
recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión 
al responsable. El mediador o intermediario asumirá las 
responsabilidades que pudieran derivarse en el supuesto de 
comunicación al responsable de datos que no se correspondan con los 
facilitados por el afectado.
c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos 
recibido de otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del 
derecho a la portabilidad.
d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.
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Deber de confidencialidad.
1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como 

todas las personas que intervengan en cualquier fase de este 
estarán sujetas al deber de confidencialidad.

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será 
complementaria de los deberes de secreto profesional.

3. Estas obligaciones se mantendrán aun cuando hubiese finalizado 
la relación del obligado con el responsable o encargado del 
tratamiento.
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Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. Se entiende por consentimiento del afectado toda 
manifestación de voluntad libre, específica, informada e 
inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una 
declaración o una clara acción afirmativa, el tratamiento de 
datos personales que le conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos 
en el consentimiento del afectado para una pluralidad de 
finalidades: será preciso que conste de manera específica e 
inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas 
ellas.
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Consentimiento de los menores de edad.

1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad 
únicamente podrá fundarse en su consentimiento cuando sea mayor 
de catorce años.

Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los 
titulares de la patria potestad o tutela para la celebración del acto o 
negocio jurídico en cuyo contexto se recaba el consentimiento para el 
tratamiento.

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, 
fundado en el consentimiento, solo será lícito si consta el del titular 
de la patria potestad o tutela.
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Tratamiento de categorías especiales de datos personales

Quedan prohibidos el tratamiento de datos personales que revelen el 
origen étnico o racial, las opiniones políticas, las convicciones 
religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de 
datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de manera 
unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos 
relativos a la vida sexual o las orientación sexuales de una persona 
física.

A fin de evitar situaciones discriminatorias, el solo consentimiento 
del afectado no bastará para levantar la prohibición del tratamiento 
de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología, afiliación 
sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o 
étnico.
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DERECHOS DE LAS PERSONAS

Transparencia e información al afectado.

1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el 
responsable del tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de 
información facilitando al afectado la información básica a la que se 
refiere el apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica 
u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la 
restante información.

2. Esa información básica deberá contener, al menos:

a) La identidad del responsable del tratamiento y de su 
representante, en su caso.

b) La finalidad del tratamiento.

c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 
15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.
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Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la 
elaboración de perfiles, la información básica comprenderá asimismo 
esta circunstancia. 

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del 
afectado, el responsable podrá dar cumplimiento al deber de 
información facilitando a aquel la información básica señalada en el 
apartado anterior, indicándole una dirección electrónica u otro medio 
que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante 
información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:

a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.

b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

15



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego

Gallero, agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

Ejercicio de los derechos

Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, podrán ejercerse directamente o por medio de 
representante.

El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado 
sobre los medios a su disposición para ejercer los derechos.

Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del 
tratamiento para atender las solicitudes de ejercicio de estos 
derechos
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Derecho de acceso.

Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al 
afectado y este ejercite su derecho de acceso sin especificar si se 
refiere a todos o a una parte de los datos, el responsable podrá 
solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado 
especifique los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere 
la solicitud.

El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del 
tratamiento facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, 
directo y seguro a los datos personales que garantice, de modo 
permanente, el acceso a su totalidad. 

Se podrá considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en 
más de una ocasión durante el plazo de seis meses, a menos que 
exista causa legítima para ello (el responsable del tratamiento podrá 
cobrar un canon razonable o negarse a actuar respecto a la solicitud).
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Derecho de rectificación.

El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del 
responsable del tratamiento la rectificación de los datos personales 
inexactos que le conciernan. Teniendo en cuenta los fines del 
tratamiento, el interesado tendrá derecho a que se completen los 
datos personales que sean incompletos, inclusive mediante una 
declaración adicional.

El afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la 
corrección que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea 
preciso, la documentación justificativa de la inexactitud o carácter 
incompleto de los datos objeto de tratamiento.
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Derecho de supresión («el derecho al olvido»)

El interesado tendrá derecho a obtener sin dilación indebida del 
responsable del tratamiento la supresión de los datos personales que le 
conciernan.

Derecho a la limitación del tratamiento

El interesado tendrá derecho a obtener del responsable del tratamiento 
la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de 
las condiciones siguientes:

a)el interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante 
un plazo que permita al responsable verificar la exactitud de los mismos;

b)el tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de 
los datos personales y solicite en su lugar la limitación de su uso;

c)el responsable ya no necesite los datos personales para los fines del 
tratamiento, pero el interesado los necesite para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones;

d)el interesado se haya opuesto al tratamiento mientras se verifica si los 
motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado.19
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Derecho a la portabilidad de los datos

El interesado tendrá derecho a recibir los datos personales que le 
incumban, que haya facilitado a un responsable del tratamiento, en un 
formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a 
transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el 
responsable al que se los hubiera facilitado.

Derecho de oposición

Cuando el tratamiento de datos personales tenga por objeto la 
mercadotecnia directa, el interesado tendrá derecho a oponerse en 
todo momento al tratamiento de los datos personales que le 
conciernan, incluida la elaboración de perfiles en la medida en que esté 
relacionada con la citada mercadotecnia.

Todo interesado tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte 
significativamente de modo similar. 20
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.AUTORIDADES DE PROTECCIÓN DE DATOS

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS = autoridad 
administrativa independiente de ámbito estatal, con personalidad 
jurídica y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena 
independencia de los poderes públicos.

Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia.

Elabora y aprueba su presupuesto y lo remite al Gobierno para que 
sea integrado, con independencia, en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Supervisa la aplicación esta LO y del Reglamento UE.

AUTORIDADES AUTONÓMICAS. De acuerdo con su normativa 
autonómica.
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